
 

 
Riohacha D.T.C., 13 de julio de 2021. 

 

 

 

AUTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede y  lo contenido en el Despacho Comisorio N° 
04-07 proveniente del Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal De Barranquilla, el 
cual, acorde con el Art. 599 del Código General del Proceso, ordena comisionar la 
diligencia consistente en el secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
ANGEL ANTONIO DAZA CAICEDO, el cual al estudiarse el mismo, nota esta agencia 
judicial que carece de los insertos necesarios, como lo son copia de la decisión que 
ordena la diligencia comisionada y , la copia de la providencia que decretó la medida 
cautelar, la escritura pública y el folio de matrícula inmobiliaria donde se encuentra 
inscrita la medida de embargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del C.G.P.    
 
Por lo brevemente expuesto este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – PREVIO a Avocar conocimiento del presente Despacho Comisorio, 
requiérase al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal De Barranquilla y conforme lo 
dispuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO.- Por secretaría líbrense el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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